
 

1. NOMBRE COMPLETO: JOSÉ LUIS LÓPEZ 
RODRÍGUEZ 
 

2. FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO: 07 DE 
MARZO DE 1967, EN JONACATEPEC 
MORELOS 

3. TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL ESTADO: 
42 AÑOS. 
 

4. GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS 
COMPROBABLE:   LIC. EN INGENIERÍA CIVIL 
 

5. CEDULA PROFESIONAL: 1644304  
 

6. ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS: VARIOS CURSOS, TALLERES Y 
DIPLOMADOS 
 

7. SUELDO MENSUAL: $ 16,000.00 
 

8. VIATICOS Y/O PRESTACIONES MESUALES: N/A 
 

9. NOMBRAMIENTO OFICIAL: DIRECTOR DE OBRAS 
 

10. FECHA DEL NOMBRAMIENTO:  
 

11. ANTECEDENTES LABORALES: GERENCIA DE CONSTRUCCIÓN (2000 A 
2009)  

 
12. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES:  
 EXPERIENCIA EN LA EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL. 

 EJECUTAR EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL. 

 SUPERVISAR LAS OBRAS POR CONTRATO Y POR ADMINISTRACIÓN 
QUE AUTORICE EL AYUNTAMIENTO. 

 ESTABLECER UN PROGRAMA PERMANENTE DE MANTENIMIENTO DE 
CALLES, BANQUETAS, OBRA PÚBLICA Y DEMÁS LUGARES PÚBLICOS 
DEL MUNICIPIO. 

 RESPONSABILIZARSE DE LA COORDINACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 
QUE EJECUTEN OBRAS PÚBLICAS EN LA JURISDICCIÓN DEL 
MUNICIPIO. 

 ASESORAR A LOS AYUDANTES MUNICIPALES, PRESIDENTES DEL 
COMISARIADO EJIDAL, EN LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS QUE SE 
EFECTÚEN EN SU JURISDICCIÓN. 

 VIGILAR QUE LA PRESUPUESTACIÓN DE LAS OBRAS VAYA ACORDE 
CON EL AVANCE DE LAS MISMAS. 

 INTERVENIR EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 
CONCESIONADA, ESTABLECIENDO LAS BASES A QUE HABRÁN DE 



 

SUJETARSE LOS CONCURSOS Y AUTORIZAR LOS CONTRATOS 
RESPECTIVOS. 

 LLEVAR A CABO Y SUPERVISAR TÉCNICAMENTE LOS PROYECTOS Y 
LA REALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 LA PROYECCIÓN, CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS 
PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA EN EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO. 

 EJECUTAR LAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
CONFORME LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
AYUNTAMIENTO CON LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL, ASÍ 
COMO CON SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

 COADYUVAR  LOS SISTEMAS DE COOPERACIÓN Y DE PLUSVALÍA, LA 
CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Y EQUIPAMIENTO URBANO. 

 APOYAR LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA ELABORACIÓN, 
EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, ACTIVIDADES Y 
OBRAS A REALIZAR EN EL MUNICIPIO. 

 MANTENER UN ESTRECHO VÍNCULO CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
DEBIENDO SER UNA PERSONA TOTALMENTE LEAL A ESTE. 

 ASESORAR, VISITAR, CUANTIFICAR Y DOTAR DE APOYO TÉCNICO, 
MAQUINARIA, EQUIPO Y MATERIALES A LAS COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO QUE REALICEN OBRAS POR COOPERACIÓN. 

 COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LA APLICACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS A 
SU CARGO. 

 FORMULAR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES FEDERALES 
Y ESTATALES, LOS PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO URBANO. 

 COORDINARSE CON LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA 
REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA REGULARIZAR LA 
TENENCIA DE LA TIERRA. 

 PROMOVER Y REGULAR EL CRECIMIENTO URBANO DE LAS 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO, MEDIANTE UNA ADECUADA 
PLANIFICACIÓN Y ZONIFICACIÓN DE LAS MISMAS. 

 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN Y ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

 PROMOVER EL MEJORAMIENTO DE LAS VIVIENDAS Y DE LA IMAGEN 
URBANA DE POBLADOS DEL MUNICIPIO. 

 ELABORAR ESTUDIOS PARA LA CREACIÓN, DESARROLLO, REFORMA 
Y MEJORAMIENTO DE POBLADOS EN ATENCIÓN A UNA MEJOR 
ADAPTACIÓN MATERIAL Y LAS NECESIDADES COLECTIVAS. 

 AUTORIZAR LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN A PARTICULARES, 
VIGILANDO QUE LAS OBRAS SE REALICEN DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES ESTIPULADAS EN LAS LICENCIAS RESPECTIVAS. 

 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LOS 
BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO. 

 PROMOVER EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA Y LOS DE LA 
PROPIEDAD RAÍZ ENTRE OTROS. 



 

 APLICAR LAS LIMITACIONES Y MODALIDADES DE USO QUE SE 
IMPONEN A TRAVÉS DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 
CORRESPONDIENTES A LOS PREDIOS E INMUEBLES DE PROPIEDAD 
PÚBLICA Y PRIVADA. 

 ELABORAR LA PROYECCIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN 
Y LA ORDENACIÓN TERRITORIAL DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN, 
EN CONCURRENCIA CON LAS DEPENDENCIAS DE LA FEDERACIÓN Y 
DEL ESTADO Y CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO Y 
PRIVADO;  

 ESTABLECER LA REGULACIÓN DEL USO DEL SUELO EN LAS 
LOCALIDADES DEL MUNICIPIO. 

 ESTABLECER LA NOMENCLATURA OFICIAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS, 
JARDINES Y PLAZAS Y LA NUMERACIÓN DE LOS PREDIOS DEL 
MUNICIPIO. 

 DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS CON RELACIÓN A LOS LOTES 
BALDÍOS PARA LOGRAR QUE LOS PROPIETARIOS DE LOS MISMOS, 
LOS CERQUEN DEBIDAMENTE Y LOS LIMPIEN DE BASURA EN SU 
CASO. 

 DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR LA 
OBSTACULIZACIÓN DEL TRÁNSITO PEATONAL EN LAS VÍAS 
PÚBLICAS. 

 CONOCIMIENTO EN LA  ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE OBRA. 

 CONOCIMIENTOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS. 

 COMPROBACIÓN DE ESTAS A TRAVÉS DE LOS EXPEDIENTES 
TÉCNICOS 

 CONOCIMIENTO PLENO DE LA LEY EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. 

 MANEJO DE INGRESOS  Y EGRESOS. 

 INTEGRACIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS.  

 COMPROBACIÓN DE RAMOS FEDERALES (RAMO 33 FONDOS 3 Y 5, 
RAMO 20). 

 DEBERÁ TENER CONOCIMIENTO DE LOS CRITERIOS PARA AUDITAR. 

 CONOCER LOS LINEAMIENTOS O NORMATIVIDAD QUE ESTABLECE EL 
GOBIERNO FEDERAL PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS. 

 CONOCIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ESTATALES Y FEDERALES QUE 
SE APLICAN EN LOS AYUNTAMIENTOS. 

 EXPERIENCIA EN LA SOLVENTACIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 ELABORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS BASE DE UN AYUNTAMIENTO 
COMO SON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, PLAN OPERATIVO 
ANUAL. 

 RELACIONES PERSONALES CON FUNCIONARIOS DE LOS DISTINTOS 
NIVELES DE GOBIERNO.  

 ABSOLUTA DISCRECIÓN EN EL MANEJO DE LOS ASUNTOS Y 
TRÁMITES QUE REALIZARA.  

 LAS DEMÁS QUE LE ENCOMIENDE EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 DISPONIBILIDAD DE HORARIO LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 
 
 



 

13. COMISIONES: N/A 
 

14. BIENES A REGUARDO: NINGUNO 


